
EDICTO N° 3123

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O
REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre
y representación de EDILMA RAQUEL FAJARDO DE SÁNCHEZ, contra la Caja de Seguro
Social (Estado Panameño), para que se le condene a pagar la suma de seis millones de
doláres (B/.6,000.000.00), por los daños y perjuicios materiales y morales causados a su
representada; se ha dictado la siguiente resolución:
                  

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

             Panamá, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

             V I S T O S
    ….........................................................................................................................    
    .............................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la

Demanada Contencioso Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la Firma

Forense  Orobio  &  Orobio,  en  representación  de  EDILMA  RAQUEL  FAJARDO  BATISTA  DE

SÁNCHEZ, para que se condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía

de Seis Millones de Balboas con 00/100 (B/.6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y

Morales causados a su poderdante, disponen:

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 312 de 1 de septiembre de 2023, en el sentido de No Admtir

como prueba de informe, la aducida por la parte accionante, en la que se solicia oficiar al Segundo

Tribunal Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene el

Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública,

producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 312 de 1 de septiembre de 2023, en todo lo demás.

                   

                   NOTIFÍQUESE,

            Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
            Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
            Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (6) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.557-18
UDG/ir



EDICTO N° 3124

Dentro  de  la  DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O
REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre
y representación de MARCELA IVONNE FARNUM HARRIS, contra la Caja de Seguro Social
(Estado Panameño), para que se le condene a pagar la suma de seis millones de doláres
(B/.6,000.000.00),  por  los  daños  y  perjuicios  materiales  y  morales  causados  a  su
representada; se ha dictado la siguiente resolución:
                  

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

             Panamá, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

             V I S T O S
    ….........................................................................................................................    
    .............................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la

Demanada Contencioso Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la Firma

Forense Orobio & Orobio, en representación de MARCELA IVONNE FARNUM HARRIS, para que se

condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones  de

Balboas con 00/100 (B/.6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados a su

poderdante, disponen:

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 459 de 19 de octubre de 2023, en el sentido de No Admtir como

prueba de informe la aducida por la parte accionante, consistente en oficiar al Segundo Tribunal

Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene el Proceso

Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública, producto

del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 459 de 19 de octubre de 2023, en todo lo demás.

                   

                   NOTIFÍQUESE,

             Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
             Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
             Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (6) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.561-18
UDG/ir



EDICTO N° 3125

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O
REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre
y  representación  de  LUCIANO  DURANGO  CHÁVEZ,  contra  la  Caja  de  Seguro  Social
(Estado Panameño), para que se le condene a pagar la suma de seis millones de doláres
(B/.6,000.000.00),  por  los  daños  y  perjuicios  materiales  y  morales  causados  a  su
representado; se ha dictado la siguiente resolución:
                  

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

             Panamá, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

             V I S T O S
    ….........................................................................................................................    
    .............................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la

Demanada Contencioso Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la Firma

Forense Orobio & Orobio, en representación de LUCIANO DURANGO CHÁVEZ, para que se  condene

a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de Balboas con

00/100 (B/.6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados a su poderdante,

disponen:

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 447 de 16 de octubre de 2023, en el sentido de No Admtir como

prueba de informe la aducida por la parte accionante, consistente en oficiar al Segundo Tribunal

Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene el Proceso

Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública, producto

del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 447 de 16 de octubre de 2023, en todo lo demás.

                   

                  NOTIFÍQUESE,

Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
            Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
            Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (6) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.575-18
UDG/ir



EDICTO N° 3126

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O
REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre
y representación de  YADINETH YANIZA GONZÁLEZ QUINTERO  (actuando en nombre y
representación de su menor hijo  JASON EMANUEL ROBINSON GONZÁLEZ),  contra la
Caja de Seguro Social (Estado Panameño), para que se le condene a pagar la suma de seis
millones  de  doláres  (B/.6,000.000.00),  por  los  daños  y  perjuicios  materiales  y  morales
causados a su representada; se ha dictado la siguiente resolución:
                  

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

             Panamá, siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

             V I S T O S
    ….........................................................................................................................    
    .............................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la

Demanada Contencioso Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la Firma

Forense Orobio & Orobio, en representación de JASON EMANUEL ROBINSON GONZÁLEZ, para que

se  condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de

Balboas con 00/100 (B/.6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados a su

poderdante, disponen:

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 405 de 6 de octubre de 2023, en el sentido de No Admtir como

prueba de informe la aducida por la parte accionante, consistente en oficiar al Segundo Tribunal

Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene el Proceso

Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública, producto

del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 405 de 6 de octubre de 2023, en todo lo demás.

                   

                   NOTIFÍQUESE,

             Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
             Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
             Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (6) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.577-18
UDG/ir



EDICTO N° 3127

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O
REPARACIÓN DIRECTA, presentada por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre
y representación de MARÍA DENYS SÁNCHEZ CASTILLO, contra la Caja de Seguro Social
(Estado Panameño), para que se le condene al pago de la suma de seis millones de dólares
(B/.6,000.000.00),  por  los  daños  y  perjuicios  materiales  y  morales  causados  a  su
representada; se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA-SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

            Panamá, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

            V I S T O S
   …...........................................................................................................................
   …...........................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera  de lo Contencioso

Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la

Demanada Contencioso Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la Firma

Forense Orobio & Orobio,  en representación de  MARÍA DENYS SÁNCHEZ CASTILLO, para que se

condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño),  al pago de la cuantía de Seis Millones de

Balboas con 00/100 (B/.6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados a su

poderdante, disponen:

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 314 de 1 de septiembre de 2023, en el sentido de:

1.1  Admitir  como prueba aducida por  la  Procuraduría  de  la  Administración, la  interrogante  que

propuso, para que formen parte de la práctica del peritaje psicológico propuesto por la parte demandante,

que consiste literalmente en: “De concluir  que encontró afectación psicológica y moral en la persona

evaluada, señale el perito si esta afectación se corrobora con los hallazgos en la documentación médica

disponible de la persona evaluado”. 

1.2 No Admtir como prueba de informe, la aducida por la parte accionante, en la que se solicita oficiar

al Segundo Tribunal Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que

contiene el Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad

Pública, producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 314  de 1 de septiembre de 2023, en todo lo  demás.     

NOTIFÍQUESE,

Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES      

Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO

           Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (6) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No. 581-18
UDG/ir



EDICTO N° 3128

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O
REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre
y  representación  de  AUDINO  SÁNCHEZ  GONZÁLEZ,  contra  la  Caja  de  Seguro  Social
(Estado Panameño), para que se le condene a pagar la suma de seis millones de doláres
(B/.6,000.000.00),  por  los  daños  y  perjuicios  materiales  y  morales  causados  a  su
representado; se ha dictado la siguiente resolución:
                  

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

             Panamá, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

             V I S T O S
    ….........................................................................................................................    
    .............................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la

Demanada Contencioso Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la Firma

Forense  Orobio  &  Orobio,  en  representación  de  AUDINO  SÁNCHEZ  GONZÁLEZ, para  que  se

condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de

Balboas con 00/100 (B/.6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados a su

poderdante, disponen:

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 315 de 1 de septiembre de 2023, en el sentido de No Admtir

como prueba de informe, la aducida por la parte accionante, en la que se solicita oficiar al Segundo

Tribunal Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene el

Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública,

producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 315 de 1 de septiembre de 2023, en todo lo demás.

                   

                   NOTIFÍQUESE,

             Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
             Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
             Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (6) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.589-18
UDG/ir



EDICTO N° 3129

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O
REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre
y  representación  de  ORLANDO  SANJUR ESPINOSA,  contra  la  Caja  de  Seguro  Social
(Estado Panameño), para que se le condene a pagar la suma de seis millones de doláres
(B/.6,000.000.00), en concepto de daños y perjuicios materiales y morales causados a su
representado; se ha dictado la siguiente resolución:
                  

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

             Panamá, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

             V I S T O S
    ….........................................................................................................................    
    .............................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la

Demanada Contencioso Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la Firma

Forense  Orobio  &  Orobio,  en  representación  de  ORLANDO  SANJUR  ESPINOSA, para  que  se

condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de

Balboas con 00/100 (B/.6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados a su

poderdante, disponen:

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 472 de 20 de octubre de 2023, en el sentido de No Admtir como

prueba de informe la aducida por la  parte accionante,  en la  que se solicita  oficiar  al  Segundo

Tribunal Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene el

Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública,

producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 472 de 20 de octubre de 2023, en todo lo demás.

                   

                   NOTIFÍQUESE,

             Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
             Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
             Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (6) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.590-18
UDG/ir



EDICTO N° 3130

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O
REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre
y representación de  ARNOLDO RICHARDSON CABALLERO,  contra  la  Caja  de Seguro
Social (Estado Panameño), para que se le condene a pagar la suma de seis millones de
doláres (B/.6,000.000.00), por los daños y perjuicios materiales y morales causados a su
representado; se ha dictado la siguiente resolución:
                  

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

             Panamá, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

             V I S T O S
    ….........................................................................................................................    
    .............................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la

Demanada  Contencioso  Administrativa  de  Indemnización  o  Reparación  Directa,  interpuesta  por  la

Firma Forense Orobio & Orobio, en representación de ARNOLDO RICHARDSON CABALLERO, para

que se  condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones

de Balboas con 00/100 (B/.6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados a

su poderdante, disponen:

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 319 de 1 de septiembre de 2023, en el sentido de No Admtir

como prueba de informe, la aducida por la parte accionante, en la que se solicita oficiar al Segundo

Tribunal Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene el

Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública,

producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 319 de 1 de septiembre de 2023, en todo lo demás.

                   

                   NOTIFÍQUESE,

             Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
             Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
             Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (6) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.593-18
UDG/ir



EDICTO N° 3131

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O
REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre
y representación de  LIDIA ESTHER GONZÁLEZ VELEZ,  contra la Caja de Seguro Social
(Estado Panameño), para que se le condene a pagar la suma de seis millones de doláres
(B/.6,000.000.00),  por  los  daños  y  perjuicios  materiales  y  morales  causados  a  su
representada; se ha dictado la siguiente resolución:
                  

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

             Panamá, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

             V I S T O S
    ….........................................................................................................................    
    .............................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la

Demanada Contencioso Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la Firma

Forense Orobio & Orobio,  en representación de  LIDIA ESTHER GONZÁLEZ VÉLEZ, para  que se

condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de

Balboas con 00/100 (B/.6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados a su

poderdante, disponen:

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 566 de 11 de diciembre de 2023, en el sentido de No Admtir

como prueba de informe, la aducida por la parte accionante, en la que se solicita oficiar al Segundo

Tribunal Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene el

Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública,

producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 566 de 11 de diciembre de 2023, en todo lo demás.

                   

                   NOTIFÍQUESE,

             Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
             Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
             Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (6) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.595-18
UDG/ir



EDICTO N° 3132

Dentro  de  la DEMANDA  CONTENCIOSA  ADMINISTRATIVA  DE  INDEMNIZACIÓN  O
REPARACIÓN DIRECTA, interpuesta por la firma OROBIO & OROBIO, actuando en nombre
y  representación  de  ELIECER  MENDOZA SÁNCHEZ,  contra  la  Caja  de  Seguro  Social
(Estado Panameño), para que se le condene a pagar la suma de seis millones de doláres
(B/.6,000.000.00),  por  los  daños  y  perjuicios  materiales  y  morales  causados  a  su
representado; se ha dictado la siguiente resolución:
                  

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SALA TERCERA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL.

             Panamá, ocho (08) de mayo de dos mil veinticuatro (2024).

             V I S T O S
    ….........................................................................................................................    
    .............................................................................................................................

En mérito de lo expuesto, el resto de los Magistrados que integran la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrativo, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, dentro de la

Demanada Contencioso Administrativa de Indemnización o Reparación Directa, interpuesta por la Firma

Forense  Orobio  &  Orobio,  en  representación  de  ELIECER  MENDOZA SÁNCHEZ, para  que  se

condene a la Caja de Seguro Social (Estado Panameño), al pago de la cuantía de Seis Millones de

Balboas con 00/100 (B/.6,000,000.00), en concepto de los Daños Materiales y Morales causados a su

poderdante, disponen:

1. MODIFICAR el Auto de Pruebas No. 393 de 2 de octubre de 2023, en el sentido de No Admtir como

prueba de informe, la aducida por la parte accionante, en la que se solicita oficiar  al Segundo

Tribunal Superior de Justicia, para que remita las copias autenticadas del Expediente que contiene el

Proceso Penal seguido a Ángel Ariel de la Cruz Soto y otros, por el delito Contra la Seguridad Pública,

producto del envenenamiento masivo por Dietilenglicol.

2. CONFIRMAR el Auto de Pruebas No. 393 de 2 de octubre de 2023, en todo lo demás.

                   

                   NOTIFÍQUESE,

             Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
             Fdo. MGDA. ROSALINDA ROSS SERRANO
             Fdo. LCDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA  DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (6) de noviembre de dos mil
veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.).

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. No.608-18
UDG/ir



EDICTO N° 3133

En  la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,

interpuesta  por  el LICENCIADO  JOSÉ  LASSO  PEREA,  actuando  en  nombre  y

representación de IRIS YANETH RIGGS AVILES, para que se declare, nula, por

ilegal, la Nota 14-100-6968-2024, de 26 de agosto de 2024, emitida por la

Oficina  Institucional  de  Recursos  Humanos  del  Ministerio  de  Vivienda  y

Ordenamiento  Territorial,  así  como  la  negativa  tácita  por  silencio

administrativo, en que incurrió la entidad demandada, al no dar respuesta

al recurso de reconsideración, y para que se hagan otras declaraciones, se

ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE LO CONTENCIOSO,
ADMINISTRATIVO Y LABORAL.  Panamá, treinta y uno (31)
de octubre de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS...........

Por  consiguiente,  el  Magistrado  Sustanciador,

actuando  en  representación  de  la  Sala  Tercera  de  la

Corte  Suprema  de  Justicia,  administrando  Justicia  en

nombre  de  la  República  y  por  autoridad  de  la  Ley,

DISPONE  solicitar  al  MINISTRO  DE  VIVIENDA  Y

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, que remita a esta Corporación

los siguientes documentos:

1.Copia  autenticada,  con  sus  constancias  de

notificación, de la Nota 14-100-6968-2024 de fecha

26 de agosto de 2024.

2.Copia  autenticada,  con  sus  constancias  de

notificación,  de  la  Resolución  que  resuelve  el

Recurso  de  Reconsideración  interpuesto  por  el

Licenciado José Lasso Perea, actuando en nombre y

representación de IRIS YANETH RIGGS AVILÉS.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA DE LA SALA TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el
presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5)  días  hábiles, hoy  seis  (06)  de  noviembre  de  dos  mil  veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 1279612024
/ch



EDICTO N° 3134

En la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,

interpuesta por la FIRMA FORENSE ROSAS Y ROSAS, actuando en nombre y

representación de ARTURO MANUEL NEIL HURTADO,  para que se declare

nula, por ilegal, la Resolución No. 04-2023 de 1 de septiembre de

2023, emitida por el Patronato del Hospital Materno Infantil José

Domingo De Obaldía, sus actos confirmatorios y para que se hagan

otras declaraciones, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA,  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL. Panamá, uno (01)
de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).

VISTOS...........

Se concede el recurso de apelación promovido

por  la  Firma  Forense  Rosas  y  Rosas,  en

representación  de  Arturo  Manuel  Neil  Hurtado,

contra la Resolución de 30 de septiembre de 2024,

dentro de la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE

PLENA  JURISDICCIÓN,  interpuesta  por  la FIRMA

FORENSE  ROSAS  Y  ROSAS,  actuando  en  nombre  y

representación de ARTURO MANUEL NEIL HURTADO, para

que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.

04-2023 de 1 de septiembre de 2023, emitida por el

Patronato  del  Hospital  Materno  Infantil  José

Domingo De Obaldía, sus actos confirmatorios y para

que se hagan otras declaraciones.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

  
Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5)  días  hábiles, hoy  seis  (06)  de  noviembre  de  dos  mil  veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA

EXP.No. 1078342024
/ch



EDICTO N°3135

En la DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN, interpuesta
por la Licenciada Elizabeth Medina González, actuando en nombre y representación de
RICHARD GUARNIERI CÉSPEDES,  para que se declare nula, por ilegal, la Resolución
N°577/DIASP/UASL/23  de  19  de  septiembre  de  2023,  emitida  por  la  Dirección
Institucional  en  asuntos  de  Seguridad  Pública  (DIASP),  así  como  su  acto
confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones, se ha dictado la siguiente
resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

 
AUTO DE PRUEBAS N° 358

Panamá, uno (1) de noviembre de dos mil veinticuatro(2024)
...........................................................
...........................................................

En  la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE PLENA
JURISDICCIÓN, interpuesta  por  la  Licenciada  Elizabeth  Medina
González, actuando en nombre y representación de RICHARD GUARNIERI
CÉSPEDES,  para que se declare nula, por ilegal, la Resolución No.
577/DIASP/UASL/23 de 19 septiembre de 2023, emitida por Dirección
Institucional en Asuntos de Seguridad Pública (DIASP); así como su
acto confirmatorio y para que se hagan otras declaraciones, en esta
etapa de admisibilidad de las pruebas, se pronuncia el suscrito en
el sentido de admitir los siguientes medios de convicción:

1.De conformidad con lo establecido en el artículo 833 del Código
Judicial, se admite como prueba aportada por la parte accionante, el
original del documento público que consiste en la Récord Policivo de
RICHARD GURNIERI CÉSPEDES, expedido por la División del Gabinete de
Archivo e Identificación Personal del Departamento de Servicio de
Apoyo de la Dirección de Investigación Judicial (DIJ), de la Policía
Nacional, del Ministerio de Seguridad Pública, visible a fojas 15-
16.

2. En base a lo dispuesto en los artículos 833 y 842 del Código
Judicial,  se  admiten  las  copias  autenticadas  de  los  siguientes
documentos públicos, presentadas por la parte demandante:

2.1. Del Ministerio de Gobierno y Justicia:

2.1.1. El Resuelto que otorga a Rubén Darío Rojas, idoneidad como
Técnico  Armero  Instructor,  de  la  Dirección  Institucional  en
Asuntos de Seguridad Pública-DIASP (foja 18).

2.2. De la Dirección Institucional en Asuntos de Seguridad Pública
(DIASP):

2.2.1. El Expediente de RICHARD GURNIERI CÉSPEDES, con cédula de
identidad personal No. 8-488-299 (visible en el antecedente del
Infolio Judicial).

3. Se admite  como prueba aportada por la parte actora, la copia
autenticada del documento privado que consiste en la Nota de 4 de
diciembre de 2023, suscrita por Rubén Darío Rojas, que consta en la
foja 17, en base a lo dispuesto en el artículo 857 del Código
Judicial.

4. De conformidad con lo establecido en el artículo 893 del Código
Judicial, se admite  como prueba de informe aducida por la parte
demandante,  oficiar  a  la  Dirección  Institucional  en  Asuntos  de
Seguridad  Pública  (DIASP),  para  que remita  la  siguiente
documentación, que consiste en las Resoluciones:

4.1.1. No. 577 / DIASP /UASL/23 de 19 septiembre de 2023;



4.1.2. No. 039 de 13 de mayo de 2024, que resolvió el Recurso de
Apelación interpuesto contra el acto No. 577 / DIASP /UASL/23 de
19 septiembre de 2023; y

4.1.3. La de Archivo Provisional No. 137 de 27 de diciembre de
2023,  emitida  por  la  Fiscalía  Primera  Superior  Especializada
contra la Delincuencia Organizada, del Ministerio Público.

 
En cumplimiento del artículo 61 de la Ley No. 135 de 30 de

abril de 1943, que fue modificado por el artículo 39 de la Ley No.
33 de 11 de septiembre de 1946, se concede el término de diez (10)
días para la práctica de pruebas, una vez se encuentre notificado
este Auto. Vencido dicho término, las partes podrán presentar sus
respectivos  Alegatos  dentro  del  término  de  cinco  (5)  días
siguientes.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículo 61 de la Ley No. 135 de 30 de
abril de 1943, que fue modificado por el artículo 39 de la Ley No.
33 de 11 de septiembre de 1946; y artículos 833, 842, 857 y 893 del
Código Judicial.

NOTIFÍQUESE,

(FDO.) MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 
Para  notificar  a  los  interesados  de  la  anterior  Resolución  se  fija  el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días
hábiles, hoy seis (06) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024), a las cuatro de
la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

 SECRETARIA 

Exp.No.74387-2024
/KZ



EDICTO  N° 3136

En la Excepción por Omisión de Gestión de Cobro, Fuerza Mayor y Falta de Legitimidad
en el Título Ejecutivo, interpuesta por la licenciada Ana Patricia Amarís Angelo, actuando en nombre
y representación de Rubén González, dentro del Proceso Ejecutivo, por cobro coactivo, que le sigue
el Juzgado Ejecutor Segundo del Municipio de Panamá a Rubén González; se ha dictado la siguiente
resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y LABORAL

AUTO DE PRUEBAS N°. 336.

Panamá, veintiuno (21) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).

.……..........................................................................................................
……...................................................................................................

En la Excepción por Omisión de Gestión de Cobro, Fuerza Mayor y Falta de Legitimidad en el Título Ejecutivo, interpuesta por la Licenciada

Ana Patricia Amarís Angelo, actuando en nombre y representación de Rubén González, dentro del Proceso Ejecutivo, por cobro coactivo,

que le sigue el Juzgado Ejecutor Segundo del Municipio de Panamá a Rubén González; encontrándonos en la presente etapa procesal, se

procede a examinar los medios de prueba aportados al proceso, determinándose admitir los siguientes: 

1. PRUEBAS QUE SE ADMITEN: 

1.1. De conformidad con lo que establece los artículos 783, 786, 832, 833 y 842 del Código Judicial, se admite como prueba

documental aportada por el excepcionante: 

1.1.1. Escritos: 

1.1.1.1. Memorial  de Poder otorgado por Rubén Darío González Guardia a la Licenciada Ana Patricia

Amarís Angelo. (Foja 2). 

1.2. De conformidad con lo que establece los artículos 783, 893 y 894 del Código Judicial se admite como prueba aducida

por el  excepcionante y por el  Procurador de la Administración copia del  siguiente expediente, que reposa junto al

cuadernillo de secuestro como antecedente, aportado por el Juzgado Ejecutor Segundo del Municipio de Panamá a

través del Oficio N°. 5055 de 17 de junio de 2024. (Véase a foja 1):  

1.2.1. Del Juzgado Ejecutor Segundo del Municipio de Panamá: 

1.2.1.1. Copia autenticada del Proceso Ejecutivo por Cobro Coactivo incoado por el Municipio de Panamá contra

Rubén  Darío  González  Guard  ía,  Contribuyente  Municipal  N°.01-2020-55532,  en  calidad  de  deudor,

expediente  N°.595-2024,  de  20  fojas  en  su  expediente  principal,  acompañado  del  cuadernillo  de

secuestro el cual tiene 22 fojas autenticadas. 

2. PRUEBAS QUE NO SE ADMITEN: 

2.1. Del Ministerio de Comercio e Industrias:

2.1.1.1.  Copia con sello redondo del Juzgado Ejecutor Segundo del Municipio de Panamá, de la certificación

emitida por la Dirección General de Comercio Interior del Ministerio de Comercio e Industrias,  donde consta el

Registro en Panamá Emprende de la Razón Comercial Dolce Bella Hair Salon & Design.  (Fojas 7-8). 

Lo anterior,  por  haberse aportado sin una autenticación del  funcionario que custodia su original,  que es el  Ministerio de Comercio e

industrias, en desatención de lo que establecen los artículos 783 y 833 del Código Judicial. 

No habiendo pruebas que practicar,  de acuerdo a lo establecido en el  artículo 1688 del  Código Judicial,  no se establece término de

prácticas de pruebas y se les otorga al ejecutado el término de tres (3) días y al ejecutante dentro de los tres (3) días siguientes para que

presenten sus alegatos, una vez notificado el presente Auto de Pruebas.

NOTIFÍQUESE, 

   (Fdo.) MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
   (Fdo.) LICDA. KATIA ROSAS SECRETARIA DE LA SALA  TERCERA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente edicto en un lugar visible
de la Secretaría de esta Sala, por el término de cinco (5) días hábiles, hoy seis (06) de noviembre
de dos mil veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m).

LCDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp. 64174-2024 Ch/do



EDICTO N° 3137

Dentro de la  DEMANDA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA DE PLENA JURISDICCIÓN,
interpuesta  por  el  Licenciado  Juan  Ramón  Sevillano  Callejas  y  el  Doctor  Silvio  Guerra
Morales, actuando en nombre y representación de ALEXIS DE LA CRUZ MARISCAL, para
que se declare nulo, por ilegal, el Decreto de Recursos Humanos No. 152 del 03 de marzo de
2022,  emitido  por  el  Ministerio  de  Seguridad  Pública;  y  para  que  se  hagan  otras
declaraciones, se ha dictado la siguiente resolución:

“CORTE SUPREMA DE JUSTICIA – SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO,
ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 

           Panamá, veinticinco (25) de octubre de dos mil veinticuatro (2024).
 
              VISTOS
           .....................................................................................................................
           ....................................................................................................................

En mérito de las motivaciones expuestas, la Sala Tercera de la

Corte Suprema, administrando justicia en nombre de la República y por

la  autoridad  de  la  Ley,  NO  ACCEDE  a  la  SOLICITUD  DE

SUSPENSIÓN PROVISIONAL de los efectos, el Decreto de Recursos

Humanos N°152 de 3 de marzo de 2022, emitido por el MINISTERIO

DE SEGURIDAD PÚBLICA, así como su acto confirmatorio, y para que

se hagan otras declaraciones.

NOTIFÍQUESE,
                       
                       Fdo. MGDA. MARÍA CRISTINA CHEN STANZIOLA
                       Fdo. MGDO. CARLOS ALBERTO VÁSQUEZ REYES
                       Fdo. MGDO. OTILDA VERGARA DE VALDERRAMA
                       Fdo. LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el presente  edicto en lugar
visible de la Secretaría por el término de cinco (5) días, hoy seis (06) de noviembre de dos
mil veinticuatro (2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

LICDA. KATIA ROSAS
SECRETARIA DE LA SALA TERCERA

Exp 94784-2024
PT/CH



 EDICTO N°3138

En  la  DEMANDA  CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVA  DE  PLENA  JURISDICCIÓN,
interpuesta  por  el  Licenciado  Raúl  Eduardo  Peñaloza  Testa,  actuando  en
nombre y representación de  EDUARDO ENRIQUE PEÑALOZA TESTA, para que se
declare nulo, por ilegal, el Decreto No. 715-2024 de 15 de julio de 2024,
emitido  por  la  Alcaldía  del  Distrito  de  San  Miguelito,  su  acto
confirmatorio , y para que se hagan otras declaraciones, se ha dictado la
siguiente resolución:

“CORTE  SUPREMA  DE  JUSTICIA  -  SALA  TERCERA  DE  LO
CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Y LABORAL. 
Panamá,  uno  (01)  de  noviembre  de  dos  mil  veinticuatro
(2024).

VISTOS...........

En  consecuencia,  el  Magistrado  Sustanciador,

administrando  justicia  en  nombre  de  la  República  y  por

autoridad de la Ley, ORDENA que, por Secretaría de la Sala,

se solicite a la ALCALDÍA DE SAN MIGUELITO, remita a este

Tribunal, en el término de cinco (5) días, copia autenticada,

con  su  debida  constacia  de  notificación,  de  la  siguiente

documentación:

1. Copia autenticada del Decreto N°715- 2024

de 15 de julio de 2024.

2. Resolución Alcaldicia N°231-2024/DAL de 

12 de agosto de 2024.

NOTIFÍQUESE, 

(FDO.) MGDO.  SALVADOR DOMÍNGUEZ BARRIOS - SUPLENTE
(FDO.) LICDA. KATIA ROSAS “SECRETARIA”

 
Para notificar a los interesados de la anterior Resolución se fija el

presente edicto en lugar visible de la Secretaría por el término de cinco
(5)  días  hábiles, hoy  seis  (06)  de  noviembre  de  dos  mil  veinticuatro
(2024), a las cuatro de la tarde (4:00 p.m.)

 
LICDA. KATIA ROSAS

SECRETARIA 

EXP.No. 121115/2024
/PT


